
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

 
Disposición

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/ UN (1) cargo de TÉCNICO/A EN RADIOLOGÍA

 

VISTO:

                Que mediante Expediente Nro. 2024-29574510GCABA-DAGAYRH, se dio autorización pa fin de iniciar 
el proceso de concurso para cubrir UN (1) cargo de TÉCNICO/A EN RADIOLOGÍA, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos mediante por Resolución N° 5/MSGC y MMGC/13 para la Planta Permanente de este 
Nosocomio,debido al vacante producida por el fallecimiento de la Sra. Cintya Chomsyk  y

CONSIDERANDO:

                 Que es de imprescindible necesidad contar con personal en dicho cargo a fin de garantizar el normal 
funcionamiento de la Sección Radiología de este Establecimiento Asistencial dependiente del Departamento 
Especialidades de Asistencia Técnica de la salud.           

                 Que el artículo 6° de la Ley N° 471, determina que el ingreso de personal a la Administración Pública del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se formaliza mediante acto administrativo emanado de autoridad 
competente, previo concurso público abierto de conformidad con las reglas que se establezcan por vía 
reglamentaria;

                Que la Ley Nº 2155 establece que las vacantes con partida presupuestaria asignada a la fecha de vigencia 
de la presente ley y las que se produzcan con posterioridad en los efectores de salud dependientes del Ministerio de 
Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pueden ser cubiertas a través del dictado del acto 
administrativo pertinente por el/la Director/a del hospital de que se tratare, previa acreditación de los requisitos 
exigidos para la cobertura y de los procedimientos de selección establecidos en la normativa vigente.

                  Que el Consejo Asesor Técnico Administrativo según consta en Acta de fecha 19/08/2024, prestó 
conformidad al llamado a Selección Interna que se propicia.

                   Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas,

EL DIRECTOR

DEL HOSPITAL “BERNARDINO RIVADAVIA”

DISPONE:



Artículo 1º: Llamase a concurso para cubrir UN (1) cargo de TÉCNICO/A EN RADIOLOGIA en este Hospital 
para la Planta Permanente, fijando las siguientes fechas:

FECHA DE PUBLICACION:       26/08/2024

FECHA DE INSCRIPCION:        27/08/2024 al 02/09/2024

LUGAR: SECTOR RADIOLOGÍA

HORARIO: DE 08:00 a 12:00

Artículo 2º: Los postulantes al momento de la Inscripción deberán presentar Currículum Vitae, original y copia de: 
DNI (1º y 2º hoja), Constancia de CUIL, Títulos necesarios para el puesto Títulos necesarios para el puesto, toda 
constancia laboral y de capacitación en caso de poseer y Matrícula habilitante vigente. –

Artículo 3º: Toda la documentación que se presente deberá estar firmada por los postulantes y será considerado en 
carácter de Declaración Jurada.-

Artículo 4º: El jurado estará integrado por:

TITULARES:

1.-GASAVE, GABRIEL

2- ETCHEVERRY, PABLO

3- AGUILER, MARIELA

SUPLENTES:

1- DI PAOLO, MARCELA

2- BARCA, NORMA

3- LLARIN, MÓNICA

VEEDORES TITULARES:

- TOLOSA, MYRIAM ELIZABETH (ATE)

- BLANCO, JOAQUÍN (SUTECBA)

VEEDORES SUPLENTES:

- ARRECHEA, RODOLFO (ATE)

- BARRIOS, TERESA (SUTECBA)

Artículo 5º: La inscripción de los postulantes es personal y la presentación de los antecedentes se realizará en el 
Servicio de Radiología del Hospital “Bernardino Rivadavia” entre el 27/08/2024 y el 02/09/2024 inclusive, en el 
horario de 8.00 a 12.00 Hs.

Artículo 6º: El listado de postulantes se exhibirá durante 24 horas días a partir del 03/09/2024, en el servicio 



indicado.

Artículo 7º: Regístrese, remítase copia a la Dirección de Concursos del Ministerio de Salud.-

MES
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